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Bogotá D.C. 

Señor
ANONIMO

Asunto: Respuesta al radicado MT No. 20253032075322 del 27 de noviembre de 2025

Respetado Señor, reciba un cordial saludo del Grupo de Relación de Estado – Ciudadano.

Hecho  el  análisis  de  la  solicitud,  le  informamos  que  una  vez  verificado  el  enlace
http://web.mintransporte.gov.co/certificadoslc no se evidencia alguna falla con el  funcionamiento
habitual para obtener el certificado del historico del conductor. Sin embargo, si usted presenta algún
inconveniente relacionado con este proceso puede  enviarnos  una nueva petición adjuntando el
correspondiente pantallazo y en el mismo sentido informándonos sus datos como nombre completo,
tipo y numero de documento de identidad, autoridad o país donde requiere se expida el documento
y correo electrónico.

Frente al presunto inconveniente que indica presentar al momento de radicar PQRS le informamos
que una vez realizada la validación correspondiente de nuestro portal de radicación, no presenta
ningún error.  Sin embargo,  si  usted presenta algún inconveniente relacionado con este proceso
puede enviarnos una nueva petición adjuntando el correspondiente pantallazo con el fin de realizar
las verificaciones que tengan lugar.

Su  solicitud fue atendida  de  acuerdo con lo  establecido en la Ley 1437 de  2011 –  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso Administrativo,  Ley 1755 de 2015 –  Derecho
Fundamental de Petición y Resolución 1245 de 2019 – Reglamento interno para el trámite de PQRDS
en el Ministerio de Transporte

Para mantenerse informado sobre temas de transporte, tránsito e infraestructura en Colombia, lo
invitamos a visitar: www.mintransporte.gov.co  y www.runt.gov.co 

Importante: El Ministerio de Transporte no autoriza pagos a terceros para agilizar trámites o
acceder a servicios.

Canales oficiales de atención:
 Teléfono: (+57 601) 3240800
 Línea gratuita nacional: 018000112042
 Cita  presencial  (Bogotá  y  Direcciones  Territoriales):  Agendar  aquí

https://mintransporte.gov.co/10108 
 Cita  por  videollamada  (Bogotá  y  Direcciones  Territoriales):  Agendar  aquí

https://mintransporte.gov.co/8625 
 Portal de PQRS: Acceder aquí https://portalradicacion.mintransporte.gov.co/ 
 Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co (lunes a viernes, 7:00 a.m. a

4:30 p.m.)
 WhatsApp Https://wa.me/573206408930 (lunes a viernes de 08:00 a.m. a 04:00 p.m.)

El Ministerio de Transporte está realizando la actualización de la información registrada en su base de
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datos  ciudadana.  Si  usted  ha  cambiado  de  número  de  teléfono  o  cuenta  con  un nuevo  correo
electrónico  personal,  le  invitamos  a  enviar  sus  datos  actualizados  al  correo  electrónico:
servicioalciudadano@mintransporte.gov.co: 

Al  enviar  esta  información,  usted  autoriza  expresamente  al  Ministerio  de  Transporte  para  el
tratamiento de sus datos personales, conforme a la política de protección de datos vigente, la cual
puede consultar en el sitio web oficial de la entidad.

Le  recomendamos  no  compartir  sus  datos  personales  con  terceros  ni  con  personas  ajenas  al
Ministerio de Transporte. Esta medida busca prevenir posibles situaciones de fraude, suplantación o
uso indebido de su información.

El Ministerio no se hace responsable por el uso que terceros puedan dar a sus datos si estos han
sido entregados fuera de los canales oficiales.  Para cualquier trámite o actualización, utilice
exclusivamente los medios institucionales autorizados.

Le  invitamos  a  diligenciar  una  breve  encuesta  para  ayudarnos  a  mejorar  el  servicio:
https://forms.office.com/r/YkD6XXTJ3B
 
Cordialmente,

  

MARIA DEL CARMEN VIVAS BARRAGÁN
Coordinadora Grupo de Relación de Estado – Ciudadano
Ministerio de Transporte

Elaboró: Carlos Andres Rodriguez Arevalo
Revisó: Jessica Andrea Endo Ruiz
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